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El régimen laboral docente vigente no ha teni-

do sufi cientes adecuaciones que acompañen 

los cambios educativos y sociales, convirtién-

dose muchas veces en un instrumento formal 

que poco tiene que ver con la realidad laboral 

en las escuelas. Asimismo, esta realidad se 

sustenta en la tarea diaria, permanente y es-

forzada de los docentes y los trabajadores de 

la educación, que merecen mejores remune-

raciones y condiciones de trabajo que las que 

tienen actualmente. 

El Gobierno provincial, junto con los 

gremios docentes más representativos del 

espectro provincial, ha luchado y conseguido 

un espacio institucional de acuerdos, la Ley 

de paritarias, a fi n de adecuar este régimen 

laboral a los cambios que demanda el sistema 

educativo y constituir nuevas condiciones que 

mejoren el trabajo docente. La Provincia se 

propone mantener y promover los actuales de-

rechos y obligaciones de cada docente bonae-

rense consagrados en la legislación actual, de 

manera de consolidar y ampliar las conquistas 

del trabajador de la educación y procurar, a la 

vez, contar con acuerdos normativos ágiles y 

dinámicos, que eviten la excesiva burocracia 

administrativa sin dejar de garantizar los me-

canismos de transparencia, control de gestión 

y respeto efectivo de los derechos laborales 

docentes. Para la DGCyE, es fundamental 

establecer pautas normativas y acuerdos a fi n 

de atender los requerimientos de los docentes 

y de la sociedad en general. 

A continuación, publicamos el texto de 

esta norma promulgada mediante el Decreto 

2636/06 del 10 de octubre de 2006 y publicada 

en el Boletín ofi cial Nº 25515 el 13 de octubre 

de ese año.

El Senado y Cámara de Diputados de la 

provincia de Buenos Aires, sancionan 

con fuerza de ley

Artículo 1. Las negociaciones colectivas que se 

celebren entre la Provincia de Buenos Aires en 

su carácter de empleador y el personal docente 

que ejerce funciones en los establecimientos 

de enseñanza estatal de la jurisdicción pro-

vincial se regirán por las disposiciones de la 

presente ley. 

Artículo 2. La presente ley se aplicará exclu-

sivamente al personal docente detallado en el 

artículo 1º, que corresponda a los cargos de 

base u horas cátedra y a todos los cargos con-

cursables previstos en el escalafón aprobado 

Ley Provincial de Paritarias Docentes

leyes provinciales

Ley 13.552
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por la Ley 10.579 y sus modifi catorias. 

Artículo 3. La representación del Estado Pro-

vincial será ejercida por el Director General de 

Cultura y Educación, el Ministro de Economía 

y el Secretario General de la Gobernación o 

aquellos funcionarios en quienes deleguen su 

competencia, los que en ningún caso podrán 

tener rango inferior a Director General, Pro-

vincial o su equivalente.

Artículo 4. La negociación podrá revestir el 

carácter de general o particular. Las partes de-

berán articular la negociación en los distintos 

niveles. Se integrarán comisiones negociado-

ras para la negociación general y la particular 

de la que serán partes en el caso de la general, 

las mencionadas en los artículos 3 y 5. En el 

caso de las comisiones negociadoras parti-

culares, además, deberá integrarse con los 

representantes de las entidades sindicales con 

personería gremial cuyo ámbito de actuación 

personal comprenda a los trabajadores involu-

crados en dicho nivel de negociación.

Artículo 5. A los fi nes del desarrollo de la 

negociación colectiva, en su carácter general, 

que se consagra en la presente ley la represen-

tación de los trabajadores será ejercida por las 

entidades gremiales docentes con personería 

gremial cuyo ámbito de actuación personal y 

territorial incluya exclusivamente a todos los 

trabajadores encuadrados en la ley 10.579 y 

sus modifi catorias, en todo el ámbito territo-

rial de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 6. La representación de los trabaja-

dores no será inferior a diez (10) miembros. 

La integración de dicha representación será 

proporcional a la cantidad de afi liados que 

las entidades gremiales posean. En el caso 

de la negociación particular además deberá 

integrarse la representación trabajadora con 

al menos un (1) representante de cada entidad 

con personería gremial que comprenda en su 

ámbito de representación al personal docente 

involucrado en el nivel de negociación corres-

pondiente. 

Artículo 7. En caso de no existir paridad nu-

mérica entre los representantes gremiales y 

los representantes del estado provincial, desde 

su integración se establecerán mecanismos de 

voto adecuados que garanticen la igualdad de 

representación debiendo adoptarse las deci-

siones por consenso. Cuando no exista con-

senso en el seno de la representación de los 

trabajadores, se conformará su voluntad por 

votación, requiriéndose la mayoría absoluta 

de votos de la totalidad de los representantes. 

A cada organización con personería gremial 

corresponderá un número de votos proporcio-

nal a la cantidad de afi liados que representen 

en cada nivel de negociación.

Artículo 8. Los representantes estatales y los 

representantes de los trabajadores, en la nego-

ciación de carácter general o particular, podrán 

en cualquier tiempo proponer la formación de 

una comisión técnica a cuyo fi n cada parte de-

signará su respectivo representante indicando 

las materias que deben ser objeto de estudio.

Artículo 9. La negociación colectiva, podrá 

comprender todas las cuestiones laborales 

que integran la relación de empleo, tanto las 

de contenido salarial como las vinculadas a la 

prestación de servicios y condiciones de traba-

jo, quedando excluidas:

a. Las facultades constitucionales del Estado 

en materia educativa;

b. La estructura orgánica funcional del sistema 

educativo en los términos del artículo 103 

inciso 12 de la Constitución de la Provincia 

de Buenos Aires, excepto en aquellas cues-
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tiones que impliquen modifi caciones en las 

condiciones de trabajo;

c. El principio de idoneidad, como base para el 

ingreso y para la promoción en la carrera.

Artículo 10. El acuerdo que afecte cuestiones 

económicas, deberá basarse en la existencia de 

créditos presupuestarios vigentes. Cuando el 

acuerdo implicare la modifi cación de normas 

presupuestarias vigentes el mismo será some-

tido a consideración del Ministerio de Econo-

mía de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 11. Las partes estarán obligadas a 

negociar de buena fe; este principio importa 

para las mismas los siguientes derechos y 

obligaciones:

a. La concurrencia a las negociaciones y a las 

audiencias citadas en debida forma;

b. La realización de las reuniones que sean ne-

cesarias en los lugares y con la frecuencia y 

periodicidad adecuadas;

c. El intercambio de la información necesaria 

a los fi nes del examen de las cuestiones en 

debate; a dichos fi nes el Estado empleador 

deberá entregar trimestralmente a las aso-

ciaciones sindicales legitimadas la informa-

ción requerida sobre dichas cuestiones;

d. La realización de los esfuerzos conducentes 

a lograr acuerdos que tengan en cuenta las 

diversas circunstancias del caso;

e. La designación de negociadores con idonei-

dad y representatividad sufi ciente para la 

discusión de los temas en tratamiento.

Artículo 12. El Ministerio de Trabajo de la Pro-

vincia de Buenos Aires será la Autoridad de 

Aplicación de las disposiciones de la presente 

ley; a tal fi n estará autorizado para realizar 

estudios, recabar asesoramiento y en general 

requerir toda la documentación e información 

necesaria que posibilite el más amplio conoci-

miento de las cuestiones que se traten. En el 

carácter mencionado, está facultado a: 

a. Convocar a la negociación a pedido de una 

de las partes;

b. Citar a las reuniones que no hubieran sido 

acordadas por las partes a petición de una de 

ellas;

c. Coordinar las reuniones;

d. Realizar todos los actos tendientes a favo-

recer la negociación. Las facultades otor-

gadas en el presente artículo al Ministerio 

de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires 

excluyen la posibilidad de reglamentar el 

contenido de la presente ley.

Artículo 13. El acuerdo que se suscriba consta-

rá en un acta que deberá contener:

a. Lugar y fecha de su celebración;

b. Individualización de las partes y sus repre-

sentantes;

c. Ámbito personal y territorial de aplicación 

con mención clara del agrupamiento, sector 

o categoría del personal comprendido;

d. Período de vigencia;

e. Todo otro aspecto conducente a determinar 

con claridad, los alcances del acuerdo.

Artículo 14. Los acuerdos deberán respetar las 

normas de orden público, las normas estatuta-

rias vigentes y las sancionadas en protección 

del interés general. 

El convenio colectivo de trabajo, durante su 

vigencia, no podrá ser afectado por lo dis-

puesto en un convenio de ámbito distinto, 

salvo acuerdo en contrario específi camente 

establecido. 

En caso de colisión o confl icto de normas, pre-

valecerá la norma más favorable o condición 

más benefi ciosa, imponiéndose el principio 

de conglobamiento por institutos en el análi-

sis para su determinación. 
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Las disposiciones de esta ley se interpretarán 

de conformidad con los convenios de la Orga-

nización Internacional del Trabajo, especial-

mente el 154 sobre fomento de la negociación 

colectiva, ratifi cado por la ley 23.544 y los prin-

cipios de autonomía de la voluntad de las par-

tes, libertad, buena fe, justicia social, primacía 

de la realidad, progresividad e indemnidad. En 

caso de duda, se aplicará la norma más favora-

ble a los trabajadores. 

Vencido el término de vigencia de un con-

venio se mantendrán subsistentes sus cláu-

sulas hasta tanto comience a regir un nuevo 

convenio.- 

Artículo 15. El acuerdo quedará aprobado de 

pleno derecho al suscribirse el mismo de ple-

na conformidad por todas las partes que han 

intervenido en la negociación. Deberá ser co-

municado a la autoridad de aplicación para su 

registro y publicación dentro de los cinco días 

de suscripto. El acuerdo regirá formalmente a 

partir del día siguiente al de su publicación o a 

los treinta días de la fecha de su suscripción.

Artículo 16. En caso de confl ictos suscitados 

a raíz de la negociación colectiva o que ten-

gan su origen en la relación laboral entre las 

partes, las mismas deberán proceder en este 

orden:

a. Apelar al procedimiento de autocomposi-

ción de confl ictos que hubiesen acordado;

b. Solicitar la intervención del órgano impar-

cial establecido en el artículo 39 inc. 4) de 

la Constitución de la Provincia de Buenos 

Aires, reglamentado por ley específi ca.

Artículo 17. Al comienzo de la negociación 

las partes procurarán acordar mecanismos de 

autorregulación del confl icto. Serán materia 

de negociación:

a. La suspensión temporaria de las medidas 

que originen el confl icto;

b. La limitación de las medidas de acción di-

recta. 

Artículo 18. En ningún caso la educación po-

drá ser considerada como servicio esencial en 

los términos del artículo 24 de la ley 25.877, 

ni a los efectos de restringir el derecho de 

huelga.

Artículo 19. La presente Ley podrá ser regla-

mentada por el Poder Ejecutivo en el marco de 

las negociaciones colectivas con los represen-

tantes de los trabajadores. 

Artículo 20. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

 


